
Secretarla de Obras Públ¡c.s
y Ordenam¡ento Territorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O I 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT -N141 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI41-2020, relativo a la Obra: Construcción del sistema de agua
potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de
Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán,
Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento).; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O20-5O03-OO453, de fecha 14 de septiembre de
2020, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:0O horas del día O2 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta l¡c¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1.2,3,
4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que

Venta Prieta. Ed¡ficio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

01 (771)7'17 80Oo, ext. 8191
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N141-2020

'Contratistas, Planeación v Comercialización S'A' de C'V"'

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $1,672-871.32 (un m¡llón seiscientos setenta v dos mil ochoc¡entos

setenta v un Pesos 32l10O M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.940.530.73 (un millón novecientos cuarenta mil

u¡nientos tre¡nta pesos 73l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

con un plazo de ejecución de obra de 75 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de Ia

presente licitación, a partir del día 14 de diciembre de 2020'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adjudicación del contrato de

obra oúb|ica a precios unitarios y tiempo determinado, en e| que consta el aná|isis deta|Iado de |as

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el

taso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

conttato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarioS para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

g2.5, Colonia Venta prieta. C.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, 8681y teléfono y fax extensión (01-771) 117-8O-45, de Lunes a v¡ernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar'en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O3 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de L¡c

No se presento
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Socroterfa dó obr.. P¡¡bllc¡t
y Orden¡ml€nto Torrltoilal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N141-2020

Por la Direcc¡ón General de Conservación de

. Arq. Jose Gersson Gomez Camara

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se oresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la Dirección Control y Enlace

Suarez Roldan

etar¡a de Contraloría

No se oresento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

L. -J
-"3"

E

'*ffi"tr*

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

. No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la
el Desarrollo

I

Pueblos

n Retama Lara

para

Carreteras Estatales

Nombre

.1.- Contratistas, Planeación y Comercialización S.A.

de C.V.
No se presento

2.- Servicio de Ingeniería Noar, S.A. de C.V

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación pública No. EO-SOPOT-N141-2020, correspond¡ente a la Obra: Construcción del sistema de agua potable (Zona 1),

para benefic¡ar a la local¡dad de lepepa (Sant¡ago Tepepa), en el munic¡p¡o de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de

Tepepa (sant¡ago Tepepa). Municipio de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. (segundo procedim¡ento).

Ex Ceñtro l\¡inero, Col. Ventá Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo_, C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (21) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx



secreterfa do ob¡as Públ¡ce3
y Ordenamlento T€rrltorlal

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIITilTSTRACTóil
DE PR(X'RAIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPIOT-1ll4l-2O2O

Convocetor¡a fl o. O2O|2ú2O
Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl4l-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de
Acaxochitlán; ubicada en la localidad de fepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán. Estado de
Hidalgo. (Segundo proced¡m¡ento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artÍculos 31 fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b)- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVlismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya resulte solvente. porque reúne, conforme
los criterios de adjudicación establecidos oa licitación. las condiciones legales, técnicas y

el fallo de la convocator¡a No. Procedimiento bor Licitac¡ón Pública No- EO-SOPoT-N141-2o2o, en
de la obra pública: sistema de agua potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de Tepepa

el municipio de
Ex Centro Minero, Col. Edificio No.2-B planta baja,

I

Hgo., C P 42080,
(71J717 8ooo, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

procedimiento).
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DIRECCIóI| GETIERAL DE ADMIilISTNAC¡óil
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPTOT-Ill4l-2O2O

Convocetor¡a ll o. ü2O I 2o/2O
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas.

t.1.-

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitacrón,
son autorizados por Ia Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00453 de fecha 14 de Septiembre de 2O2O.

Que con fecha OS de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 020/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N141-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable (Zona 1), para

beneficiar a la localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa). en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad
de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. (Segundo proced¡miento).

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 2O de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2020 a las 10:00 horas. se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

1.- Servic¡os de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.
/\i

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y npertura ae \[
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios púli"o" invitados, así como la \
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose

(Zona 1), para benef¡ciar a la localidad de T

epepa),

&paia
ra aq

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del
de la obra oública: Construcc¡ón del s¡stema

por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nl4l-2O2O, en

Hidalgo.
el mun¡c¡pio de Acaxoch¡tlán; ub¡cada en la de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Municipio de



socr€tada de Obras Públicas
y Orden¡ml€nto felrlto?¡al

DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADM¡ilTSTRACTóÍI
DE PR(X'RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécret ria dc Obras Públicas y Ordenam¡emo Territorial

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡toción Públlca
ilo. EO-SOPOT' Nl 4l -2O2O

Gonvocetorla fl o. O2Oí2O12O

1.- Constratistas, Planeación y Comercialización, S.A. de C.V.

2.- Servicios de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.,|.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 18:OO horas:

N¡ngún L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1--

Constratistas, Planeación y
Comercia lizació n, S.A. de
c.v.

$1'672,871.32

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Servicios de Ingeniería Noar,

S.A. de C.V.
$1'672,O17.34

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminación 26

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

fallo de la convocator¡a No.

de Ia obra pública, de agua potable (Zona 1), para beneficiar a la local¡dad de Tepepa

en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán,
Ex Cenfo lvlinero, col. venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,

\,1
WqFF'!.-,'7

*3T¿B-^

v

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. po, 1", 
"u"1".."( l

aceptanodesechan|asproposicionespresentadasyaceptadasenelactodepresentaciónyapertura.>

l'l t
Fecha y tusar de etaboración det dictamen. 

,2 I lX
En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dj¡qcción Ceffil ae Administración de Programas de Obra, de la 7

del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N141-2O2O, en

"ry,r*:) ^ t Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Ñt \ñ-7 / 
re': ol o1JÍf,::i'"::':fl
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADiIIÍIISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do do H¡dalgo
Secrétár¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
o. EO-SOPOT-I||4|-2O2O

Gonvocatoria Il o. O12OI2O2O
SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 30 de Noviembre y O1 de Diciembrc del 2O2O, a la documentación de las proposjc¡ones presenraoas
por los licitantes: 1.- Constratistas, Planeación y Comercialización. S.A. de C.Y.y 2.- Servicios de lngeniería Noar,
S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4'1 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la
lV, artículo 42 fracc¡ones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Servicios de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Descripción del concepto

SUI\4INISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD DE 6' DE

DIAMETRO, RD-11 Y ALTO PESO MOLECULAR.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar manómetro para
nr',ahr ¡lo nrociÁn

Clave

AAc0454

2.-

Clave

AAc0445

Descripción del concepto

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD DE 3" DE

DIAMETRO, RD.11 Y ALTO PESO I\4OLECULAR

para emitir el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Procedim Licitación Pública No. EO-SOPOT-N141-2O2O. en
la adjudiqación de la obra pública: Construcción del sistema de 1), oara beneficiar a la localidad de T
epepa), bn el municipio de Acaxochitlán; ub¡cada en la Tepepa (Santiago Tepepa), t\¡unic¡pio de

V
I

ü

Estado

.l

Hidalgo. procedimiento).

{'/



sec¡otarí¡ de obra3 Públ¡car
y Ordenamionto Terrltor¡al

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIil|STRACTóÍI
DE PROGNAüAS DE OBRA

J.-

Gob¡erno del E3t dode Hidalgo
S€cretar:a de Obras Públicas y Ordena¡n¡ento Territorial

Fallo del P¡ocedlmlemo por Llcit c¡ón Públ¡ce
]f o. EO-SOPOr- fl /l|-2O2O

Gonvoeatoria fl o. o2ol2o.20
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar manómetro para

prueba de presión

el fallo de la convocatoria No. O2Ol2Ozg"/dA Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N141-2O2O, en
de la obra pública, Construcción JryÉféñiá iJe agua potable (Zona '1), para beneficiar a la localidad de Tepepa

de Acaxochitlán; la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), [¡unicipio de Acaxochitlán,
Ex Centro [/inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,procedimiento).

Clave Descripción del concepto

AAco477 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD DE 3', x 45.
DE DIAMETRO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y EQUIPO DE TERMOFUSION

o El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar manómetro para

orueba de presión

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y .
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y 

/J

part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a 
U

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15. l>{
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. 4'
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estavde Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para losf ITambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estafde Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los. I
efectos de la Ley y este Reglamento, se consiga+á cln7rf6cio unitar¡o el importe de la remuneración o oaqo ll/ | // - ll./'' .,^#,tr ?

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.r ol (771) 717 8d0o, ext.8191

www.hidálgo.gob.mx
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADNI ISTRACIóÍ{
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-NI4I-2O2O

Convoc¿toria l{ o. O12OI2O2O
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El l¡citante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica ¡ncorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del LM.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero patronales,
debiendo ut¡l¡zar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la sigu¡ente tabla:

de PrestacionesPrestac¡ones en
especie

% % Debe

Excedente
35.M.G.DF dinero

Debe % %

invalides y vi
de Cesantía de edad

avanzada y vejez

Debe % % Debe

el fallo de la convocato.ia No. O2OJ2O2O,

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón del
el municioio de Acaxochitlán; ubicada en

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI4I-2O2O, en
(Zona 1), para beneficiar a la localidad de T

epepa (Santiago Tepepa), lVun¡cip¡o de

6/t2
oel

la

procedim¡ento).
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DIRECCIÓil GETIERAL DE AD}IIÍIISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DEOBRA

Aplica aplicar Aplica

1.425 1.050 1.500 '1.100

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenañ¡ento Ter¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPOT-fll4l-2O2O

Convocator¡a ll o. Oi2Ol2O2O

aplica r Aplica aplicar APlica

0.950 0.700 2.375

aplicar Aplica aplicar

1.750 4.275 3.150

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco

normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento. b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo. d).- Ley del

INFONAVIT, e).- La Comisión Nac¡onal de los Salarios Mínimos t).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, e).- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, f).- así

como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en

las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y

cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la ley

del l.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en

su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los casos

en oue estos oerciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

slguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier o reouerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (... ueridas por la convocante.

el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl41-2O2O, en

agua potable (Zona 1), para beneficiar a la local¡dad de Tepepa
localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán,

Ex Centro ñ4inero, Col. ventá Prieta, Ediflcio No.2 B planta báia,

/t
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DIRECCIÓI| GEIIERAL DE ADII¡il¡STRACIÓil
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrm Públ¡cas y Ordenamiemo Terr¡tor¡al

Fello del Ploc€d¡miento por L¡ch¿c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-NI4I-20/2O

ConYocator¡a Il o. ü2Ol 2l,'2O

Causal No. 3
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horario del siguiente equipo:

El costo horario de:

1.- Generador de Luz

No aporta los datos de marca. modelo, ni potenc¡a por lo que no se puede evaluar los cargos de consumos.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equ¡po de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresiónl

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se obt¡ene
en función de la potencia nom¡nal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
aiuste a lo reouer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo
Evaluación y adjud¡cac¡ón.- Numeral 11.

las bases de presente licitación en el capítulo lV.- g
desechar ropuesta económica, fracción 1.- Para

Pública No. EO-SOPOT-N141-2O2O, en
potable (Zona 1), para benef¡ciar a la localidad de I

Tepepa (Santrago Tepepa). l'4unic¡pio de

que establecen
Causales para

ón de la obra públ¡ca: Construcción del s¡stema
el mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlán; ubicada en la F
undo procedrmlento, 
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el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del
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DIRECCTÓil GETIERAL DE ADTIil|sTRACTóil
DE PR(X'RAIIAS DE OBRA

Crobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terl¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ómo por L¡c¡tación Públics
Ílo. EO-SOFOT- Nl 4l-2O2O

Convocator¡a tl o. O2O|2O2O

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo

establecido en la convocatoria; Numeral 11.4,- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras

Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 201 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

horario oor combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y

diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de Ia maquinaria o equipo de

construcción y se obtiene con Ia siguiente expresión:
Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el artículo 45, (...) Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es por haber cumplido con los requisitos
exigidos. como resultado del análisis cualitativo de la

para el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N141-2O2O, en
pública: Construcción del de agua potable (zona 1), para benef¡ciar a la localidad de Tepepa

M\ó
/l
/t
V

Tepepa), localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), t\4unic¡pio de Acaxochitlán,
Ex Centro lllinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., cP 42080,
Tel., 01 (771) 717 80OO, ext. 8191
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DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADNIilISTRAGIÓil
DE PNOGRAiIAS DEOBNA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
S€creter¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Ter¡tor¡al

Fa¡¡o del Procedimlento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I|!4|-2O2O

Convocatoria ll o. O2Ol 2ú2O
lll.1.- Constrat¡stas, Planeac¡ón y Comercial¡zación, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Constrat¡stas, Planeación y Comercialización. S.A. de C.V.. cumple con los l¡neam¡entos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluven
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técn¡ca. propuesta económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, articulo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y et presupuesto
base de la convocante.

Por Io tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Constrátistas,
Planeación y Comercialización, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'612,871.32 (Un millon se¡scientos setenta y dos mil ochocientos setenta y un
pesos 3211OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Constratistas, Planeación
y Comerc¡al¡zación, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'672,871.32 (Un millon seiscientos setenta y dos mil ochocientos setenta y un pesos 321100 l\4.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'672,871.32 (Un millon seiscientos setenta y dos mil ochocientos setenta y un pesos 32/100
M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día
O3 de Diciembre del2O2O prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

el fallo de la convocatoria No. O2ol2o2o, iento Dor Licitación Pública No. EOjSOPOT-NI4l-2O2O. en
de la obra oúbl¡ca: Construcc¡ón del

en el mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlán;
proced¡m¡ento).

de agua potable (Zona 1), para benef¡ciar a la localidad de T
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DIRECC¡óil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PR(XiRAIIAS DE OBRA

Gobler¡ro del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedimlento por Llcltac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-Í||4|-2O2O

Convocator¡a Il o. O2O | 2ú2O
b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 fñcción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracc¡ón I y Il inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX. XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

D¡rector General de Admlnl¡tración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y o.T.

el fallo de la convocatoria No. faellio¿edimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'141-2O2O, en
sistema de agua potable (Zona l), para beneficiar a la localidad de Tepepade la obra pública:

el municipio de Acaxochitlán; en la localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), l\4unicipio de Acaxoch¡tlán,
Ex Cento I\,1inero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta beja,
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DIRECCTóN GEÍIERAI. DE ADII]IISTRACIó]I
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Servidor Público

designado para precldir loe actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora do
L¡c¡tac¡ones y Comretos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordonamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT-¡II4I-2O2O

Conuocatori. ll o. O12O I 2O2O

Evaluó

D¡rector ds Prec¡os Un¡tar¡o¡
de la S.O.P. yO.f.

Arq. Jesús Javie. Br¡anza Ram¡rez

Evaluó

t2/12

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O2O{2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO,SOPOT-NI41-2O2O, en
¡elación a la adjudicac¡ón de la obra pública, Construcc¡ón del s¡stema de agua potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de T

fi
nw!4 I

I

Arq. Salvador Balderas González

(Santiago Tepepa), en el mun¡c¡pio de Acaxoch¡tláni ubicada en la localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Municip¡o de Acaxochitlán,
Estado de Hidalso. (Segundo proced¡m¡ento). 
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